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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año del B¡centenario del PenÍ:200 años de lndependenc¡a"

Abancay, 27 de iulio de 2021

El Oficio N' 018-2021-UTEA-VRI de fecha 12 de iulio de 2021, remit¡do por la V¡cenectora de
lnvest¡gac¡ón, solicitando la rat¡f¡cac¡ón de la Resolución de Vicenectorado de lnvestigación N'
010-2021-UTEA-VRI de fecha 09 de jul¡o del 2021, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Const¡tuc¡ón, cada
Univers¡dad es autónoma en su ég¡men normat¡vo, de gob¡emo, académico, admin¡strativo y
económ¡co; concordante con elArt. 8 de Ia Ley Un¡vers¡tar¡a N' 30220 y el Estatuto Univers¡tario;

Que, de confom¡dad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 delart. 59 de la Ley Universitar¡a N' 30220,
es una de las atribuciones del Consejo Un¡versitario, ratificar, las r€soluciones, a propuesta de
los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académica y de invest¡gac¡ón,
la política general de formación acádém¡ca 6n la Un¡versidad, y otros; concordante con el art. 97
literales b y c) del Estatuto Un¡versitario y los reglamentos intemos de la Un¡versidadi

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Consejo Directivo No 031-2020-5UNEDU/C0., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superintendenc¡a Nacionalde Educac¡ón Superior Universitarie, otorga la licenc¡a ¡nstitucional a la
Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el seNicio educativo supefior univers¡taio en sus
locales conducentes a grado ecadémico y título profes¡onal, con vigenc¡a de se¡s (06) años, computados e
partir de la notiFrcac¡ón de la presente resoluc¡ón;

Que, mediante Ofic¡o N" 2457-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021, que adjunta el
Proveído N" 275-2021-SUNEDU-02-15-02 de lecha 20 de mayo de 2021 y el lnforme N" 'l 32-2021-FJLA de
fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: 'Proceder a reg¡strar los datos del Señor Zenón
Humberto Arévalo Mezar¡na identif¡c€do con DNI N" 08843197, como Rector encergado de la
Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, por el período comprend¡do entre el 1 1 de abr¡l y el 30
de seti€mbre de 202'1, en mér¡to a lo aprobado en la ses¡ón de Asamblea Un¡vers¡taria del 30 de
malzo de 2021, y de conform¡dad a lo d¡spuesto en la Resolución de Asamblea Un¡versitar¡a N'
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de rnaz.o del2021";

Que, por Ofic¡o N' 018-2021-UTEA-VR| de fecha 12 de jullo de 2021, remitido por la
V¡cerectora de lnvesi¡gac¡ón, sol¡citando la ratmcac¡ón de la Resoluc¡ón de V¡cenectorado de
lnvestigación N' 010-2021-UTEA-VRI de fecha 09 de jul¡o de\2021, que ratmca la Resolución
Decanal No 0289-202'1-UTEA-FCS(e) de fecha 06 de junio del2021 que des¡gna como Jefe de
la Unidad de ¡nvestigación de la Escuela Profesional de Contabilidad de la Un¡vers¡dad
Tecnológica de los Andes,

Que, én ses¡ón extraordinaria de Consejo Universitario de fécha 22 de julio de 2021, el
Consejo Universitario por unan¡midad ACORDÓ, rat¡ficar Ia Resolución de Vicenectorado de
lnvest¡gación N" 010-2021-UTEA-VRl de fecha 09 ds juiio dél 2021 , que resuelve en su Artículo
Primero: 'RATIFICAR, en todos sus extremos la Resoluc¡ón Decanal No 0289-2021-UTEA-
FCJCS de fecha 06 de junio de\2021, que RESUELVE en su ARTICULO PRIMERO.- DAR por
concluido las func¡ones de la Dra. Carmen Palomino Peralta como Jefe de la Unidad de
lnvestigación, según Resolución Decanal No 3477-201g-UTEA-FCJCS y de conformidad alo
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RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' 480-2021-UTEA'CU(e).
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expuesto en los considerandos de líneas aniba, así mismo agradecede por haber asumido de
manera satisfactoria d¡chas tunciones. En el ART¡CULO SEGUNDO: DESIGNAR como Jefe de
la Unidad de lnvest¡gaoón a la Dra. Evel¡n del Carmen Rivas Briceño docente contratada a
T¡empo Completo de la Escuela Profesional de Contabil¡dad a part¡r de ta em¡s¡ón de la presente
resolución hasta la culm¡nac¡ón del Semestre Académico 2020{t

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológ¡ca de los
Andes, dispuestas por la Ley Un¡vers¡taria N'30220, Ley de Creac¡ón N' 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Universidad y Resoluc¡ón de Asamblaa Un¡vers¡tar¡a N' 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de mazo de 2021 y Of¡c¡o N' 2457-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 22 de
julio de 2021 , la Resoluc¡ón de Vicenectorado de lnvestigación N" 010-2021-UTEA-VRI de fecha
09 de julio del 2021 , que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, en todos sus extremos
la Resoluc¡ón Decanal No 0289-2021-UTEA-FCJCS de fecha 06 de Junio del 2021, que
RESUELVE en su ARTIGULO PRIMERO.- DAR por concluido las tunciones de la Ora.
Carmen Palom¡no Peralta como Jefe de la Unidad de lnvestigación, según Resolución
Decanal No 3477-2019-UTEA-FCJCS y de conformidad a lo expuésto en los cons¡derandos
de lineas arriba, así mismo agradecerle por haber asum¡do de manera satisfactoria dichas
func¡ones. En el ARTICULO SEGUNDO: DESIGNAR como Jefe de la Un¡dad de
lnvest¡gac¡ón a la Dra. Evel¡n del Carmen Rivas Br¡ceño docente contratada a Tiempo
Completo de la Escuela Profes¡onal de Contabilidad a part¡r de la em¡sión de la presente
resolución hasta la culminación del Semestre Académico 2020-11". Formando parte de la
presente resolución en fojas 06.

ARTICULO SEGUNDO.- OISPONER, se realice las acc¡ones de su competencia para el

efectivo cumpl¡miento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y

demás oflcinas de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER, le publ¡cac¡ón de la presenle Resolución en el portal

WEB de la Univers¡dad

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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